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EL CAXTÓI{ PEDRO IjICEI{TE TAIDOIIADO

Resolución Nro. 001 -ACPVM-2020

LA ASAMBLEA CANTONAL DEL SISTEMA DE PARTICIPACÓN CIUO¡OET',¡E OEI
CA¡¡TÓI.¡ DE PEDRO VICENTE MALDONADO;

CONSIDERANDO:

Oue, el artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador consagra, "las
c¡udadanas y c¡udadanos, en forma individual y colect¡va, part¡ciparán de manera
protagón¡ca en la toma de dec¡s¡ones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en
el control popular de las inst¡tuciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes,
en un proceso permanente de construcc¡ón del poder c¡udadano... ...1a part¡cipación de
la ciudadanía en todos los asuntos de ¡nterés público es un derecho, que se ejercerá a
través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria".

Que, el segundo inciso del Art. í06 del Código Orgán¡co de Planificación y Finanzas
Públ¡cas, establece: "En los gob¡ernos autónomos descentralizados, los plazos de
aprobación de presupuesto del año en que se poses¡ona su máxima autoridad serán los
mismos que establece la Constituc¡ón para el Presupuesto General del Estado y este
código.'

Que, el Art.295 de la Carta Magna respecto del plazo de aprobación de los presupuesto
de in¡cio de gestión señala: "La Función Ejecutiva presentará a la Asamblea Nac¡onal la
proforma presupueslar¡a anual y la programac¡ón presupuestaria cuatrianual durante los
primeros noventa días de su gestión y, en los años siguientes, sesenta días antes del
inicio del año fiscal respect¡vo.

Que, el Art. 107 del Código Orgánico de Plan¡f¡cac¡ón y Finanzas Públ¡cas respecto de los
presupuestos pronogados establece que hasta que se apruebe el Presupuesto General
del Estado del año en que se posesiona el Pres¡dente o Presidenta de la República, regirá
el presupuesto in¡c¡al del año anter¡or. En el resto de presupuestos del sector públ¡co se
aplicará esta m¡sma norma.

Que, el artículo 56 de la Ley Orgán¡ca de Participac¡ón C¡udadana, d¡spone. "En cada
nivel de gob¡erno, la ciudadanía podrá organizar una asamblea como espac¡o para la
del¡berac¡ón pública entre las ciudadanas y los ciudadanos, fortalecer sus capac¡dades
colectivas de interlocuc¡ón con las autoridades y, de esta forma, inc¡dir de manera
informada en el c¡clo de las polÍticas públicas, la prestación de los serv¡cios y, en general,
la gestión de lo público.

Que, el l¡teral a) del Art. 6 de la Ordenanza que conforma y regula el func¡onam¡ento del
Sistema de Partic¡pac¡ón Ciudadana y Control Soc¡al del Gob¡erno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, define a la Asamblea
Cantonal como máxima instanc¡a del sistema de partic¡pac¡ón ciudadana del cantón Pedro
V¡cente Maldonado.
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Que, con fecha 29 y 31 de agosto de 2020, se d;m
analizar y determ¡nar las prioridades de gasto establecidas por las un¡dades básicas de
part¡cipación para el ejerc¡cio económico conespondiente al año 2021;

Que, el Consejo Cantonal de Planificación de Pedro Vicente Maldonado, en ses¡ón de
fecha 28 de octubre de 2O2O, priorizó las obras a ser ejecutadas en el año 2021;

Que, el Art.241 del Cód¡go Orgánico de Organización Tenitorial, Descentral¡zac¡ón y
Ordenamiento Territor¡al, dispone: "...e1 anteproyecto de presupuesto será conocido por la
asamblea local o el organ¡smo que en cada gobierno autónomo descentralizado se
establezca como máxima instancia de partic¡pac¡ón, antes de su presentac¡ón al órgano
leg¡slat¡vo conespond¡ente, y emitirá mediante resoluc¡ón su conformidad con las
prioridades de inversión defin¡das en dicho instrumento. La resolución de d¡cho organismo
se adjuntará a la documentación que se remit¡rá conjuntamente con el anteproyecto de
presupuesto al órgano leg¡slat¡vo local.'.

Que, con fecha 25 de nov¡embre de 2020, se desarrolló la Asamblea Cantonal con la cual
se puso en conocim¡ento de sus miembros el anteproyecto de presupuesto para el
ejercicio económico 2021 y se anal¡zó las prioridades de inversión defin¡das en dicho
documento;

En cumplim¡ento de las d¡sposiciones del Código Orgánico de Organizac¡ón Tenitor¡al,
Descentralización y Ordenamiento Terr¡torial, Código Orgánico de Planificación y
Finanzas Públicas y Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en concordanc¡a con las
normas de Ordenanza de Conformac¡ón del S¡stema de Participación Ciudadana del
Cantón Pedro V¡cente Maldonado:

RESUELVE:

'1. Dar por conoc¡do el Anteproyecto del Presupuesto correspondiente al ejerc¡cio
económ¡co del 2021 .

2. Em¡tir su conform¡dad respecto de las prioridades de invers¡ón definidas en el
Anleproyecto del Presupuesto conespondiente al ejercicio económico del2021 .

3. Remitir lo actuado al Concejo Municipal del Cantón Pedro V¡cente Maldonado para el
trámite respeclivo-

Dada en la Sala de Sesiones de la Municipalidad, a los veinte y cinco días del mes de
noviembre de dos mil ve¡nte.

Femández Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez
SECRETARIAPRESIDENTE-ENCARGADO
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noviembre de dos m¡l veinte.- certmco'

Proveyó y firmó la resolución que antecede el Sr' tlugo .Patricio 
Valarezo Femández'

prérü"rtá Encargado de ta Asa-mbtea cantonal de pedro vicente Maldonado, en la que

se ouso en conocimiento "r 
Áni"prov"cto del Presupuesto correspondiente .al ejerc¡cio

::#ñ; rcrii:-";;;; üi""niá'Mátoonado, a los veinte v cinco días del mes de

Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez
SECRETARIA
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